RES. 3860/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007067, Ent. N° 5458/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización  relacionadas con la adquisición del padrón identificado con el número  9.127 de la 11a Sección Catastral del Departamento de Tacuarembó; 
RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 24/08/16,  los Sres. Juan José Tejería Bossio y Juan José Tejería Rocha, ofrecen vender al Instituto un padrón de campo con sus construcciones y mejoras,  de su propiedad,  ubicado en la 11a Sección Catastral del Departamento de Tacuarembó, con una superficie total de 1.039,3160 hectáreas, por un precio total de                         U$S 2:910.085; 

 2) que los propietarios proporcionaron la documentación necesaria para tramitar el ofrecimiento: número de padrón individualizando superficie e índice CONEAT correspondiente, cédula catastral, plano de mensura y boleto de reserva suscrito el 05/08/16 entre Juan José Tejería Bossio, Juan José Tejería Rocha  y Gerardo Nazareno Cuello Britos;
3) que con fecha 06/09/16, la División Jurídica informó que en el párrafo segundo numeral 4 del ofrecimiento (plazo de otorgamiento) se indicó solamente que el Instituto dispone de  igual plazo para la escrituración, sin considerar el plazo para el pago, por lo que los oferentes deberán  aclarar este punto y ajustarse a lo dispuesto en el Artículo 35 de la Ley 11.029; 


                       
4) que con fecha 07/09/16, se realizó la notificación a los propietarios del informe jurídico relacionado ut supra, presentándose los titulares, a efectos de contestar las observaciones realizadas por Jurídica y dejando redactado este aspecto de la siguiente forma:  “Se deja constancia que el plazo para el pago y para la escrituración de  que dispone el Instituto en caso de hacer uso de la opción de compra ofrecida, será exactamente igual al que dispone el promitente comprador privado, de acuerdo con los términos del negocio pactado y se contará en días o meses, a partir de la notificación al proponente de la aceptación por parte del Ente”; 

5) que con fecha 15/09/16, el Departamento de Avalúos y Rentas informó que el campo presenta suelos pertenecientes al grupo CONEAT 6.1., y que en función al tipo de campo, ubicación e índice de productividad, y  a los valores conocidos por el Departamento de Avalúos, el precio ofrecido (U$S 2.800/há) es inferior a lo esperado; 

6) que con fecha 12/09/16, el Departamento de Agrimensura informó que no figuran colonias pertenecientes al Instituto, afectando a  los padrones de referencia;

7) que con fecha 04/10/16, el Departamento de Avalúos y Rentas fijo el valor de tasación para el predio ofrecido en U$S 3.200 por hectárea, teniendo en cuenta el tipo de campo, su ubicación e índice de productividad, por lo que, atento a la aptitud productiva y demás características, y  concluyó que el predio reúne las condiciones que viabilizan la posibilidad de una explotación económica regular y racional;
8) que por Resolución Nº 1 de fecha 04/10/16, el Directorio dispuso ejercer el derecho de preferencia, previsto en el Artículo 35 de la Ley N° 11.029 de 12.01.48, en la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley N 18.187, de 02.11.07 y las modificaciones dispuestas por la Ley             N° 18.756, para adquirir a Juan José Tejería Bossio y Juan José Tejería Rocha el  padrón de campo  de referencia, ubicado  en la 11a Sección Catastral del Departamento de Tacuarembó, con  una superficie total de 1.039,3160 hectáreas, por igual valor y plazo para el pago que los establecidos en el ofrecimiento (boleto de reserva suscrito el  05/09/16) y por un precio total de U$S 2:910.085., expresándose en la misma que,  se trata de un campo que tiene una ubicación geográfica estratégica para el desarrollo de la colonización, estando ubicado sobre Ruta nacional Nº 5 próximo a la localidad de Curtina, e indicando que posee casco, instalaciones para manejo de ganado, aguadas  naturales y es ofrecido a un precio conveniente;

9) que con  fecha 04/10/16, se notificó a la oferente el referido acto administrativo;

10) que con   fecha 07/10/16, se señaló que la Cuenta Presupuestal 3.7, Programa 202/001, Ítem Presupuestal 306, Presupuesto 2016, cuenta con disponibilidad para atender la erogación;

11) que con fecha 06/10/16, la División Notarial informó que el plazo para la escrituración es de 60 días, contados a partir de la notificación al oferente, la cual se efectuó el 04/10/16;

CONSIDERANDO: 1)  que se configuraron los extremos exigidos por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756), habiendo ejercido el Instituto Nacional de Colonización el derecho de preferencia de conformidad con lo preceptuado por la normativa vigente en la materia;

2) que el Departamento de Avalúos y Rentas efectuó la tasación del inmueble e informó (Resultando 7) respecto a la constatación de determinadas características que presenta  el inmueble,  que hacen posible una explotación económica regular del mismo y  que justifica  la operación, tal como lo requiere el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y del control del cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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